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DIRECTRICES GENERALES SOBRE LA EVALUACIÓN 
DEL ALUMNADO 

• El Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, que establece el currículo básico de la Educación 
Primaria, regula en sus artículos 11 y 12 las condiciones de promoción del alumnado en esta etapa 
educativa, los Referentes y características de la evaluación. 

• El Decreto 82/2014, de 28 de agosto, que regula la ordenación y establece el currículo de la 
Educación Primaria en el Principado de Asturias, dedica su capítulo III a la evaluación, criterios de 
promoción y permanencia del alumnado. 

• La Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, que describe las relaciones entre las competencias, los 

contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria 
obligatoria y el bachillerato. 

• La Resolución de 3 de febrero de 2015, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, que  
regula la evaluación del aprendizaje del alumnado de Educación Primaria, (BOPA 10/02/2015). 
Modificada por Resolución de 29 de abril de 2016, de la Consejería de Educación y Cultura (BOPA 
10/05/2016).  

 

La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será continua y global y tendrá 
en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas.  

Asimismo, la evaluación tendrá un carácter formativo y servirá para regular y orientar los 
procesos de enseñanza y aprendizaje que mejor favorezcan la adquisición de las 
competencias y la consecución de los objetivos educativos, permitiendo dar una respuesta 
adecuada al ritmo, estilo de aprendizaje, necesidades, motivaciones, intereses, situaciones 
sociales, culturales, lingüísticas y de salud del alumnado en cualquier momento del curso, 
previamente a la adopción de otras medidas de ampliación o enriquecimiento del currículo, 
o de refuerzo educativo. Para ello, se establecerán las medidas (adaptaciones 
metodológicas, de acceso, tiempo, presentación con apoyos, claves visuales, marcadores 
gráficos, lectura fácil,…) más adecuadas para que las condiciones de realización de las 
evaluaciones, se adapten a las necesidades del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo. 
 
En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o 
alumna no sea el adecuado, se establecerán, conjuntamente con jefatura de Estudios y el 
equipo de orientación, las medidas de refuerzo educativo que puedan implementarse, 
teniendo en cuenta: la disponibilidad o adaptación de materiales curriculares, la 
disponibilidad de profesorado,... Se convierte así en punto de referencia para la adopción 
de las correspondientes medidas de atención a la diversidad, para el aprendizaje de los 
alumnos y las alumnas y para la corrección y mejora del proceso educativo.  Estas 
medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las 
dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 
imprescindibles para continuar el proceso educativo. 
 



2 

 

REFERENTES 
 
1. La evaluación se llevará a cabo por cursos, teniendo en cuenta los objetivos, 
competencias, contenidos, estándares de aprendizaje evaluables, criterios de evaluación y 
metodología didáctica.  
 
2. Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y del 
logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las áreas de los 
distintos cursos son los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables 
 
3. El equipo docente evaluará el aprendizaje del alumnado de acuerdo con lo dispuesto en 
la Resolución de 3 de febrero de 2015, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte 
por la que se regula la evaluación del aprendizaje del alumnado de Educación Primaria y 
con las directrices generales que sobre la evaluación y sobre los criterios de promoción 
figuran en la concreción del currículo del colegio. 
 
  
EQUIPO DOCENTE 
 
1. El equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas de educación primaria estará 
constituido por el conjunto de maestros y maestras que impartan docencia en un mismo 
grupo, coordinado por el tutor o la tutora, y por los y las profesionales que hayan 
participado de forma directa en el proceso educativo del alumnado. 
 
2. Consecuentemente con lo establecido en los artículos 14, 17, 18 y 19 del Decreto 
82/2014, de 28 de agosto, los equipos docentes tendrán las siguientes responsabilidades, 
en relación con el proceso educativo de su alumnado: 
 

• Realizar el seguimiento y evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado; 
• Dar una respuesta adecuada al ritmo de aprendizaje y a las necesidades del 

alumnado en cualquier momento del curso; 
• Adoptar la decisión sobre la promoción del alumnado, tomando especialmente en 

consideración la información y el criterio del tutor o la tutora. 
 
A lo largo del curso se realizarán 3 sesiones de evaluación. La última de ellas englobará la 
tercera evaluación y la final; dándole a cada una de ellas los contenidos correspondientes. 

 

EVALUACIÓN INICIAL 
 
1. Con el objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre las etapas de 
educación infantil y de educación primaria, así como de facilitar la continuidad de su 
proceso educativo, se establecerá una reunión de coordinación en la primera quincena de 
septiembre, entre el equipo de ciclo de educación Infantil y el equipo de primer curso de 
educación primaria. En ellas participarán, además, la jefatura de estudios y la orientadora u 
orientador del centro. 
 
2. Al comienzo de cada curso, los tutores y las tutoras de los diferentes grupos realizarán 
una evaluación inicial de cada alumno y alumna a partir de: 

• El análisis de los informes de la etapa o curso anterior,  
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• La información contenida en el acta de la sesión de evaluación final del curso 
anterior. 

• Los PTIs, si los hubiera, y  
• Las pruebas de las áreas de Matemáticas y Lengua Española elaboradas y 

aprobadas por el claustro para tal fin. Estas pruebas se pasarán a todo el alumnado 
en las dos primeras semanas de incorporación del alumnado al centro. 

 
3.- Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de 
decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y 
conocimientos del alumnado, así como para adoptar las medidas pertinentes de refuerzo y 
apoyo para el alumnado que lo precise. 
 
4. Asimismo, el profesorado, con la colaboración del orientador u orientadora, realizará una 
evaluación inicial al alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo español, 
bien por proceder de otros países o por cualquier otro motivo, con el fin de valorar su 
competencia curricular y, en su caso, determinar sus capacidades, aptitudes, actitudes y 
ritmos de trabajo y proponer las oportunas medidas de atención a la diversidad. 
 
EVALUACIÓN FINAL DE CURSO 
 

1.- Al final de cada curso el equipo docente llevará a cabo la evaluación final de los  
resultados alcanzados por el alumnado del grupo al que imparte docencia. 
La valoración de los resultados se consignará en los documentos de evaluación, indicando 
las calificaciones tanto positivas como negativas de cada área, así como el grado de 
adquisición de las competencias. 
 
La valoración de las competencias, se fundamentará en las evidencias que el profesorado 
haya recogido en el proceso de evaluación continua de su alumnado a lo largo del curso, 
sin necesidad de realizar prueba alguna complementaria. La valoración del grado de 
dominio de cada una de las competencias se llevará a cabo en los siguientes términos: 
 

INICIADO EN DESARROLLO ADQUIRIDO ADQUIRIDO 
AMPLIAMNETE 

DE 1 A 5,4 DE 5,5 A 6,9 DE 7 A 8,9 DE 9 A 10 
    
Esta valoración se llevará a cabo por el Equipo Docente en la sesión de la Evaluación Final 
y para ello, se utilizará la tabla Excel en las que se establece la Calificación de 
competencias según  áreas y el porcentaje adjudicado a cada una de ellas en el desarrollo 
de las diferentes competencias (Anexo I)  
 
2. Asimismo, el equipo docente adoptará las decisiones sobre promoción al curso o etapa 
siguiente o de permanencia. Los acuerdos adoptados se reflejarán en el acta de la sesión 
de evaluación final de curso. 
 
Cuando el equipo docente determine que un alumno o una alumna promocione con alguna 
área calificada negativamente, ésta se considerará no superada, evaluándose en el curso 
siguiente tras la aplicación del correspondiente programa de refuerzo. 
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SESIONES DE EVALUACIÓN 
 
1. Las sesiones de evaluación son las reuniones que celebra el equipo docente para 
valorar tanto el aprendizaje del alumnado en relación con el logro de las competencias y de 
los objetivos educativos del currículo como el desarrollo de su propia práctica docente, así 
como para adoptar las medidas pertinentes para su mejora. 
 

2. El equipo docente del grupo se reunirá periódicamente en sesiones de evaluación  una 
vez al trimestre en cada curso de la etapa. La última de las sesiones de evaluación tendrá 
carácter de sesión de 3 º evaluación y de evaluación final de curso. 
 
3. De cada una de las sesiones de evaluación se levantará la correspondiente acta de 
desarrollo  (Anexo II) de la sesión en la que constará la relación de asistentes, un resumen 
de los asuntos tratados y de los acuerdos adoptados detallando aquellos que se refieran a 
la promoción del alumnado, a las medidas de refuerzo y apoyo y a la información que se 
transmitirá al alumno o a la alumna y a sus padres, madres o tutores y tutoras legales. 
 
4. En la sesión de evaluación final del curso, además del acta de desarrollo de la sesión 
citada en el apartado anterior, también se cumplimentarán las actas de evaluación final de 
curso. 
 
5.- Sesiones de evaluación curso 2020-2021 
 
 

 1.ª Evaluación 2.ª Evaluación 3.ª Evaluación 

Duración    
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FUNCIONAMIENTO Y DESARROLLO DE LAS SESIONES DE EVALUACIÓN. 
 

• Para procurar la agilidad y el adecuado funcionamiento de las sesiones de 
evaluación, los maestros especialistas pasarán a los tutores o tutoras, con 
anterioridad al desarrollo de las mismas, las calificaciones que en las diferentes 
áreas haya obtenido cada alumno o alumna; así como la información cualitativa que 
consideren oportuna.  



5 

 

• Será el tutor o tutora quién dirija y oriente el desarrollo de las sesiones de 
evaluación y el encargado o encargada de levantar el acta correspondiente, 
haciéndosela llegar posteriormente a la Jefa de Estudios. (Anexo II) 

• Inicialmente, se realizará una valoración del grado de cumplimiento de la 
Programación, de las modificaciones si las hubiere y de las causas de las mismas. 

• Igualmente, se estimará el grado de consecución de los objetivos marcados para 
cada grupo y la valoración del  mismo en cuanto a comportamiento, actitud y 
relaciones interpersonales. Se adoptarán las medidas que se consideren necesarias 
para superar las dificultades identificadas y se dejará constancia escrita de todo ello 
en el acta de la sesión. 

• Se analizará de manera individual al alumnado con NEAE, valorando la efectividad 
de las medidas aplicadas y los cambios que en las mismas pudieran considerarse. 
Igualmente, se detallarán aquellos niños o niñas que manifiesten mayores 
dificultades y de los que sea preciso valorar la necesidad o no de implementar 
nuevas medidas. 

 
INFORMACIÓN SOBRE LOS RESULTADOS DE EVALUACIÓN AL ALUMNADO Y A 
LOS PADRES, LAS MADRES, O LOS TUTORES Y LAS TUTORAS LEGALES 
 
1.Tras la celebración de las sesiones de evaluación, así como cuando se den las 
circunstancias que lo aconsejen, el tutor o la tutora informará por escrito mediante un 
informe o/y boletín de evaluación a cada alumno o alumna y a su padre y madre, o tutor y 
tutora legal sobre el resultado del proceso de aprendizaje seguido. A tal efecto, se utilizará 
la información recogida en el proceso de evaluación continua y la aportada por el equipo 
docente en el desarrollo de las sesiones de evaluación. 
El boletín de evaluación, de valor puramente informativo, expresará de forma clara e 
inteligible la existencia o no de problemas en el proceso de aprendizaje del alumno o la 
alumna y de su avance en la adquisición de las competencias en las distintas áreas de la 
etapa. 
 
2. El profesor tutor o la profesora tutora mantendrá una relación fluida y continua con los 
padres, las madres o los tutores y las tutoras legales de los alumnos y de las alumnas, 
mediante entrevistas personales (se convocará individualmente, como mínimo a 2 
sesiones a lo largo del curso) y reuniones de grupo (se convocarán, como mínimo, 3 
reuniones grupales), con el fin de facilitar el ejercicio de los derechos que tienen a la 
información sobre su progreso en el aprendizaje y su integración socio-educativa, y a que 
se les escuche en aquellas decisiones que afecten a la orientación educativa, en ambos 
casos respecto a sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas y cuando así lo soliciten. 
 
3. La información relativa al alumnado que presente necesidades educativas especiales o  
altas capacidades intelectuales se completará con una valoración cualitativa trimestral de 
su progreso respecto a los objetivos propuestos en su adaptación curricular.  
 
4. El informe o boletín de evaluación emitido tras la evaluación final de curso incluirá 
además de las calificaciones finales otorgadas, la información relativa a la decisión de 
promoción al curso o a la etapa siguiente o de permanencia. 
 
5. Al término de la Educación Primaria se entregará a los padres, las madres o los tutores y 
las tutoras legales, el informe de aprendizaje individualizado de final de etapa; así como el 
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historial académico oficial que certifica las calificaciones  del alumnado a lo largo de toda la 
etapa 
 
6. Los padres, las madres o los tutores y las tutoras legales tendrán acceso a aquellos 
datos contenidos en los documentos oficiales de evaluación referidos a sus hijos, hijas, 
tutelados o tuteladas, así como a los exámenes y documentos de las evaluaciones que 
realicen de los que podrán obtener una copia. La solicitud de esta documentación deberán 
realizarla por escrito en la Secretaría del centro (Anexo III) 
 
 
PROCESO DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO QUE PRESENTA NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES. 
 
1. La evaluación del alumnado que presenta necesidades educativas especiales será 
competencia del equipo docente, asesorado por el orientador u orientadora. 
 
2. La evaluación del alumnado que presenta necesidades educativas especiales en 
aquellas áreas que hubieran sido objeto de adaptación curricular significativa, se efectuará 
en función de los objetivos y los criterios de evaluación propuestos a partir de la valoración 
inicial y fijados en dicha adaptación curricular. 
 
3. Las calificaciones que reflejen la valoración del proceso de aprendizaje de las áreas que 
hayan sido objeto de adaptación curricular significativa se expresarán en los mismos 
términos y utilizarán las mismas escalas que las establecidas para el resto del alumnado. 
 
4. La calificación de las áreas objeto de adaptación curricular significativa irá acompañada 
de la expresión “ACS”. Una vez finalizado cada uno de los cursos de Educación Primaria, 
estas calificaciones se consignarán en los documentos oficiales de evaluación. 

 
 
 

PROCESO DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES 
INTELECTUALES. 
 
1. La evaluación del alumnado con altas capacidades intelectuales será competencia del 
equipo docente, asesorado por el orientador u orientadora.  
 
2. La evaluación del alumnado con altas capacidades intelectuales en aquellas áreas a las 
que se haya aplicado un programa de ampliación curricular se efectuará teniendo en 
cuenta los objetivos y los criterios de evaluación del curso correspondiente y los fijados en 
dicho programa. 
 
3. La calificación de las áreas a las que se haya aplicado un programa de ampliación 
curricular irá acompañada de la expresión “PAC”. Una vez finalizado cada uno de los 
cursos de Educación Primaria, estas calificaciones se consignarán en los documentos 
oficiales de evaluación. 
 
4. En el informe de aprendizaje individualizado de final de etapa, se harán constar las 
áreas en las que se ha aplicado al alumno o la alumna un programa de ampliación 
curricular, el curso o cursos en los que se ha realizado y el nivel de las competencias 
alcanzado en cada una de estas áreas al finalizar la etapa. 
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GARANTÍAS PARA LA EVALUACIÓN OBJETIVA. 
 
1. Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y a las alumnas a que su 
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad, al inicio 
del curso, es decir en la primera reunión grupal y en cualquier momento en que los padres, 
las madres o los tutores o las tutoras legales lo soliciten, el centro dará a conocer los 
objetivos de la etapa y los contenidos, estándares de aprendizaje y criterios de evaluación 
y de promoción que se van a aplicar en las distintas áreas que integran el currículo. Esta 
información deberá constar en el acta de la reunión que cubra el tutor o tura de cada 
grupo. 
 
2. Los alumnos y las alumnas o sus padres, madres o tutores y tutoras legales podrán 
solicitar del profesorado y del tutor o tutora del grupo al que pertenecen, cuantas 
aclaraciones consideren precisas acerca de las valoraciones que se realicen sobre su 
proceso de aprendizaje, así como sobre las calificaciones o decisiones finales que se 
adopten como resultado de dicho proceso. 
 
3. Los alumnos y las alumnas y sus padres, madres o tutores y tutoras legales recibirán 
información en la primera reunión grupal (deberá dejarse constancia en el acta de la 
reunión) sobre el derecho que les asiste para formular reclamaciones contra las decisiones 
y calificaciones que se adopten al final de cada uno de los cursos de la etapa, que podrán 
interponer en el plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel en 
que tengan conocimiento de las mismas. 
 
4. Las reclamaciones contra las decisiones y calificaciones finales podrán fundamentarse, 
entre otras, en alguna de las siguientes causas: 

a) inadecuación de los contenidos sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumno o la alumna en relación con los recogidos en 
la correspondiente programación didáctica o en la adaptación curricular significativa 
que, en su caso, le haya sido aplicada; 
b) inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados 
respecto de los señalados en la programación didáctica o en la adaptación curricular 
significativa que, en su caso, le haya sido aplicada; 
c) incorrecta aplicación de los criterios de evaluación y calificación contemplados en 
la programación didáctica, o en la adaptación curricular significativa que, en su caso, 
le haya sido aplicada;  
d) incorrecta aplicación de los criterios de promoción que figuran en la concreción 
del currículo. 

 
5. Corresponde resolver sobre las reclamaciones formuladas a la persona titular de la 
dirección del Centro docente, previo informe del maestro o maestra del área objeto de 
reclamación y del tutor o tutora del curso. 
 
6. Contra la resolución adoptada por la persona titular de la dirección del centro, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación, quien resolverá previo informe preceptivo 
del Servicio de Inspección Educativa. 
 
7. El centro docente conservará todos los registros y documentos (pruebas, tareas, 
ejercicios, trabajos escritos y cualquier otra producción del alumnado) que hayan podido 
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contribuir al otorgamiento de una calificación al menos durante los tres meses posteriores 
al otorgamiento de las calificaciones, excepto si forman parte de una reclamación, en cuyo 
caso se conservarán hasta que la resolución del procedimiento adquiera firmeza. 

 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN 

La evaluación se llevará a cabo por cursos, teniendo en cuenta los diferentes elementos 
del currículo. En la evaluación continua y final de las áreas de los distintos cursos, los 
referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y del logro 
de los objetivos de la etapa. son los criterios de evaluación y estándares de aprendizajes 
evaluables 

 Al finalizar cada uno de los cursos, el equipo docente de cada grupo, adoptará por 
consenso las decisiones correspondientes a la promoción de los alumnos y alumnas como 
consecuencia del proceso de evaluación. 

En la sesión de evaluación final, para la decisión de promoción, el equipo docente 
estudiará por separado cada caso, teniendo en cuenta la singularidad de cada alumno y 
alumna y la naturaleza de sus dificultades, analizando si éstas le impiden verdaderamente 
seguir con éxito el siguiente nivel, y si hay expectativas favorables de recuperación. Si no 
hubiera acuerdo, prevalecerá el criterio del tutor o tutora. 

Para tomar las decisiones correspondientes a la promoción del alumnado, se tendrá en 
cuenta: 

♦ El carácter global de la evaluación del alumnado, teniendo como referente los 
criterios de evaluación y promoción de las áreas cursadas. 

♦ Prioritariamente, las calificaciones obtenidas en las áreas de Lengua Castellana y 
Literatura y  Matemáticas.  

♦ De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 126/2014, de 28 de 
febrero, se accederá al siguiente nivel siempre que se considere que se han logrado 
los objetivos de la etapa o los que correspondan al curso realizado, y que ha 
alcanzado el grado de adquisición de las competencias correspondientes.  

♦ Se promocionará, asimismo, cuando el grado de desarrollo de los aprendizajes no 
impida seguir con aprovechamiento el nuevo curso o etapa, en cuyo caso se 
establecerán las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo oportunas para recuperar 
dichos aprendizajes en el nuevo curso o etapa. 

♦ Cuando el alumno o la alumna no cumpla los requisitos señalados en los apartados 
de este documento podrá permanecer un año más en cualquier curso de la etapa.  

♦ La permanencia de un año más en la etapa tendrá carácter excepcional y se tomará 
tras haber agotado el resto de medidas ordinarias de refuerzo y apoyo que se hayan 
aplicado para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o alumna. Esta 
medida, de carácter excepcional, irá acompañada siempre de un Plan Específico de 
Refuerzo y Recuperación en la programación didáctica del curso en el que 
permanece el alumno o la alumna. Dicho plan será elaborado por el tutor o la tutora 
del grupo, en coordinación con los maestros y las maestras que imparten docencia 
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en el mismo, contando, en su caso, con el asesoramiento de la persona responsable 
de orientación del centro. 

♦ Como la decisión de que un alumno o alumna permanezca un año más en el mismo 
curso sólo se podrá adoptar una vez a lo largo de la Educación Primaria, los 
alumnos o alumnas que ya hayan permanecido un año más en algún nivel, 
promocionarán aun cuando no hayan conseguido los objetivos del mismo. 

♦ Cuando la decisión adoptada comporte la no promoción al curso o etapa siguiente, 
se informará a la familia, dejando constancia de que esa información se les ha 
facilitado mediante la cumplimentación del impreso que se adjunta en el Anexo IV 

 

CRITERIOS GENERALES 

1.- Los alumnos con evaluación positiva en todas las áreas promocionarán 
automáticamente al curso o etapa siguiente. 

2.- Si un alumno o alumna es evaluado negativamente en las dos áreas troncales de 
Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas no podrá promocionar al curso o etapa 
siguiente. 

Cuando no se superen estas dos áreas troncales, el grado de adquisición de las 
competencias en Comunicación Lingüística  (CCL) y en Competencia matemática y 
competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT), deberá igualar o superar el 5,5. 
Para ello se tendrá en cuenta la Calificación de competencias según  áreas y el porcentaje 
adjudicado a cada una de las áreas en el desarrollo de las competencias. La valoración de 
estas dos competencias deberá estar en grado de “Desarrollo” para poder promocionar de 
curso o etapa. Este documento ha sido elaborado y aprobado por el centro y se adjunta 
como Anexo I.  

3.- Si un alumno o alumna es evaluado negativamente en tres áreas o más, siendo una de 
ellas Lengua Castellana y Literatura o Matemáticas, no podrá promocionar al curso o etapa 
siguiente. 

Cuando no se superen estas tres o más áreas, el grado de adquisición de las 
competencias en Comunicación Lingüística  (CCL) y en Competencia matemática y 
competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT), deberá igualar o superar el 5,5. 
Para ello se tendrá en cuenta la Calificación de competencias según  áreas y el porcentaje 
adjudicado a cada una de las áreas en el desarrollo de las competencias. La valoración de 
estas dos competencias deberá estar en grado de “Desarrollo” para poder promocionar de 
curso o etapa. Este documento ha sido elaborado y aprobado por el centro y se adjunta 
como Anexo I 

4.- En el resto de casos que pudieran suceder, el equipo docente estudiará la naturaleza 
de las dificultades, analizando si éstas le impiden verdaderamente seguir con éxito el 
siguiente nivel y si hay expectativas favorables de recuperación. 
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DESTREZAS NECESARIAS A VALORAR EN LA DECISIÓN DE PROMOCIÓN 

El alumnado con algún área pendiente sólo podrán acceder al curso o etapa siguiente 
cuando los aprendizajes no alcanzados no le impidan seguir con aprovechamiento el 
nuevo curso o etapa. Por eso, se tendrá en cuenta el dominio de los contenidos básicos 
alcanzados en cada nivel. Se proponen como imprescindibles para promocionar al 
siguiente curso o etapa: 

A FINAL DE PRIMERO 

Lengua 

• Se comunica adecuadamente de forma oral: 
o Describe personas, objetos, animales y lugares. 
o Pide información. 
o Comprende el sentido global de mensajes orales de la vida cotidiana. 

• Lee y comprende textos breves: 
o Narraciones y diálogos 
o Instrucciones sencillas dadas por escrito. 

• Reconoce todas las letras del abecedario. 
• Deletrea de forma ordenada las letras que componen una palabra. 
• Compone textos escritos sencillos de al menos tres oraciones. 
• Distingue entre tiempos presente, pasado y futuro. 
• Identifica los aspectos básicos de los siguientes elementos gramaticales: 

o Sílabas, palabras y oraciones. 
o Masculino y femenino. 
o Singular y plural. 

Matemáticas 

• Lee y escribe números, con cifras hasta 100 y con letras hasta 20. 
• Conoce los números ordinales correspondientes a los diez primeros números. 
• Identifica números pares e impares. 
• Realiza operaciones de sumas (con y sin llevadas) y restas (sin llevadas) de 

números de dos cifras. 
• Lee la hora (en relojes analógicos y digitales) en punto y medias. 
• Nombra y reconoce figuras planas (cuadrado, triángulo, rectángulo y círculo). 
• Reconoce las posiciones en el espacio (arriba, abajo, izquierda, derecha, dentro y 

fuera). 

A FINAL DE SEGUNDO 

Lengua 

• Se comunica de forma oral adecuadamente con orden y coherencia en 
descripciones de seres, objetos y lugares, narraciones sencillas, exposiciones y 
demandas de información. 

• Lee en voz alta (sin silabeo, con ritmo adecuado) distintos tipos de texto y 
comprende su contenido. 
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• Escribe al dictado textos sencillos, respetando los conocimientos ortográficos y 
gramaticales adquiridos: 

o Uso de la mayúscula. 
o m delante de p y b. 
o r y rr entre vocales. 
o Signos de puntuación: punto seguido, punto y aparte y signos de 

interrogación. 
• Usa el tiempo pasado, presente y futuro en sus expresiones. 
• Separa las sílabas en una palabra. 
• Reconoce aspectos gramaticales: 

o Género y número. 
o Nombres propios y comunes. 

• Compone textos narrativos de unas 30 palabras. 

 

Matemáticas 

• Lee y escribe, tanto con cifras como con letras, números menores de 1.000. 
• Utiliza con corrección los números ordinales correspondientes a los 10 primeros. 
• Establece equivalencias entre centenas, decenas y unidades. 
• Utiliza los números pares e impares. 
• Realiza operaciones de sumas y restas de números de dos y tres cifras, con y sin 

llevadas. 
• Resuelve problemas sencillos relacionados con la vida diaria que impliquen una 

operación. 
• Conoce el concepto de multiplicación y domina las tablas de multiplicar del 1, 2, 5 y 

10. 
• Suma y resta mentalmente un número de una cifra a otro de dos cifras. 
• Conoce las unidades fundamentales de medida: longitud (Metro), peso (Kilogramo) 

y capacidad (Litro). 
• Conoce las unidades para medir el tiempo: día, semana, mes y año. 
• Lee la hora (en punto, cuartos y medias) 
• Nombra según sus lados y reconoce figuras planas (cuadrado, triángulo, rectángulo 

y círculo) 
• Reconoce y nombra cuerpos geométricos (cubo, pirámide y esfera). 

 

A FINAL DE TERCERO 

Lengua 

• Se comunica adecuadamente de forma oral: 
o Expresa opiniones propias, sobre temas de su vida cotidiana. 
o Resume textos sencillos escuchados manteniendo el orden. 
o Sigue instrucciones orales breves. 

• Lee textos breves con fluidez, buena pronunciación y ritmo adecuado, en diferentes 
formatos como noticias, narraciones, diálogos, poesías… (3º) 

• Compone textos narrativos y descriptivos de unas 60 palabras, cuidando: 
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o La presentación 
o La caligrafía 
o Los márgenes 
o La ortografía 

• Reconoce, al menos: 
o Sustantivos 
o Verbos 
o Adjetivos 
o Género. 
o Número 
o Oración 

• Utiliza de manera correcta, además de las reglas de 1º y 2º: 
o g y j (ja, ge, gi, jo, ju) 
o c, qu y z 

• Clasifica palabras por el número de sílabas. 

Matemáticas 

• Lee y escribe números menores que 99.999. 
• Conoce los números ordinales correspondientes a los 20 primeros números. 
• Realiza operaciones de sumas y restas de números de cuatro cifras, con y sin 

llevadas. 
• Conoce el concepto de multiplicación y domina las tablas de multiplicar del 1 al 10. 
• Realiza multiplicaciones (multiplicando de cuatro cifras y multiplicador de una cifra). 
• Realiza divisiones exactas de tres números en el dividendo y uno en el divisor. 
• Realiza mentalmente 

o Sumas de tres números: dos de una cifra y otro de tres acabado en cero. 
o Restas con el minuendo múltiplo de cien y el sustraendo de dos o tres cifras 

con unidades y decenas en cero. 
• Lee, escribe, representa y comprende el significado de fracciones con numerador y 

denominador menor de diez. 
• Conoce las equivalencias entre las unidades de medida de tiempo, longitud, peso y 

capacidad. 
• Conoce los ángulos y los clasifica en agudos, rectos y obtusos. 
• Nombra y reconoce los polígonos de 3, 4, 5 lados. 
• Diferencia entre círculo y circunferencia. 
• Resuelve problemas con cantidades sencillas, utilizando suma, resta y 

multiplicación. 

A FINAL DE CUARTO 

Lengua 

• Compone textos narrativos, descriptivos y expositivos, resúmenes, instrucciones y 
esquemas, de unas 100 palabras, cuidando: 

o La presentación 
o La caligrafía 
o Los márgenes 
o La organización en el papel 
o La ortografía 
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• Participa en conversaciones y debates dando su opinión de forma coherente y 
ordenada, respetando el turno y utilizando un vocabulario apropiado al contexto. 

• Lee y comprende diferentes tipos de texto leídos en voz alta o en silencio y 
responde a las preguntas realizadas sobre dichos textos. 

• Sabe utilizar el diccionario sin ayuda. 
• Reconoce los diferentes tipos de palabras dentro de una frase (determinantes, 

nombres, verbos y adjetivos) 
• Utiliza las formas verbales adecuadas a un contexto determinado de verbos 

regulares y verbos irregulares habituales. 
• Distingue la sílaba tónica dentro de una palabra y clasifica las palabras en agudas, 

llanas o esdrújulas 

Matemáticas 

• Lee y escribe números menores de 1.000.000 con cifras y con letras. 
• Conoce los ordinales de los 39 primeros números naturales. 
• Suma y resta números de seis cifras, con llevadas y sin llevadas. 
• Realiza multiplicaciones con un multiplicando de tres cifras y un multiplicador de 

dos. 
• Realiza divisiones exactas de seis cifras en el dividendo y una en el divisor. 
• Realiza operaciones de cálculo mental como estas: 

o Sumas de tres números de una cifra. 
o Restas de un número de tres cifras menos otro de dos. 
o Restas de múltiplos de 10, 100 o 1000. 

• Comprende el significado de fracciones propias con denominador menor de 10. 
• Conoce y emplea las equivalencias en las unidades de tiempo, longitud, peso y 

capacidad. 
• Sabe medir ángulos con el transportador y clasificarlos en agudos, rectos y obtusos. 
• Conoce los polígonos de hasta ocho lados. 
• Aplica razonamientos matemáticos básicos para resolver problemas que impliquen 

operaciones combinadas con cantidades sencillas. 
• Maneja tablas sencillas de doble entrada. 

A FINAL DE QUINTO 

Lengua 

• Sabe utilizar la lengua oral para distintas finalidades (académica, social, lúdica, 
expresiva…) y necesidades (narrar, describir, informarse, dialogar, argumentar…) 

• Lee en voz alta adecuadamente todo tipo de textos. 
• Utiliza estrategias para la comprensión de textos escritos: 

o Deduce por el contexto 
o Extrae Ideas principales y secundarias. 
o Saca conclusiones 

• Presentación adecuada de los trabajos escritos utilizando adecuadamente reglas 
ortográficas y signos de puntuación y acentuación. 

• Redacta textos narrativos incluyendo diálogos y descripciones y siguiendo un orden 
temporal. 

• Distingue las diferentes clases de palabras (sustantivo, verbo, adjetivo, 
determinantes y pronombres). 
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• Identifica Sujeto y predicado en una oración simple y sus núcleos. 

Matemáticas 

• Lee y escribe, tanto con cifras como con letras, cualquier número natural. 
• Conoce la numeración romana y las equivalencias con la numeración decimal. 
• Domina el cálculo y las cuatro operaciones básicas con números naturales y 

decimales. 
• Lee y escribe fracciones, sabe ordenarlas, simplificarlas y realizar algunos cálculos 

sencillos. 
• Resolver problemas relacionados con el entorno, aplicando las operaciones de 

cálculo: suma, resta, multiplicación y división por varias cifras. 
• Conoce el Sistema Métrico Decimal y realiza cambios de unidades en las medidas 

de longitud, superficie, capacidad y peso. 
• Reconoce los elementos básicos relacionados con la circunferencia. (arco, 

cuerda…) 
• Clasifica las diferentes figuras geométricas y calcula sus superficies y perímetros 
• Interpreta y elabora distintos gráficos estadísticos sencillos. 

A FINAL DE SEXTO 

Lengua 

• Se expresa oralmente con claridad, coherencia y corrección. 
• Lee con la velocidad adecuada diferentes tipos de texto. 
• Resume oralmente o por escrito textos destacando las ideas más relevantes. 
• Escribe textos de diferentes tipos adecuando el lenguaje a las características del 

texto. 
• Distingue las diferentes clases de palabras (sustantivo, verbo, adjetivo, 

determinantes, pronombres, preposiciones, conjunciones y adverbios) 
• Utiliza una sintaxis correcta en los escritos propios. 
• Conoce y aplica las reglas generales básicas de ortografía. 
• Conjuga los tiempos verbales del modo indicativo de los verbos regulares. 
• Sabe formar el infinitivo de cualquier verbo. 

Matemáticas 

• Lee y escribe tanto con cifras como con letras cualquier número natural, decimal y 
en forma de fracción. 

• Ordena números naturales, decimales y en forma de fracción. 
• Realiza operaciones con números naturales, decimales y en forma de fracción. 
• Resuelve problemas que impliquen al menos la resolución de dos operaciones. 
• Conoce las unidades de medida de peso, longitud y capacidad y sabe convertirlas 

en otras magnitudes equivalentes. 
• Conoce las diferentes formas geométricas, sabe hallar sus áreas y perímetros y 

sabe clasificarlas. 
• Reconoce los diferentes tipos de ángulos. 
• Sabe calcular porcentajes y medias. 
• Calcula potencias sencillas (al menos cuadrados del 1 al 10) 
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ALUMNADO CON NEE. 

La decisión de promoción de un curso a otro del alumnado que presente necesidades 
educativas especiales a los que haya sido necesario realizar una adaptación curricular 
significativa en alguna o en todas las áreas, se adoptará siempre que hubiera alcanzado 
los objetivos propuestos en dicha adaptación curricular o se deriven beneficios para su 
integración socioeducativa. 
 
Sin perjuicio de la permanencia durante un año más en el mismo curso, la escolarización 
del alumnado que presente necesidades educativas especiales podrá flexibilizarse 
mediante la permanencia extraordinaria en la Educación Primaria durante un año más en 
la etapa, con la finalidad de facilitar su integración socioeducativa y la adquisición de las 
competencias de la etapa. 
 
Esta medida excepcional podrá solicitarse en cualquier curso de la etapa una vez el 
alumno o la alumna ya hubiese agotado la repetición de curso y requerirá la previa 
autorización de la Consejería competente en materia educativa. 
ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES. 
 
La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales podrá flexibilizarse, 
previa  ampliación curricular, mediante la anticipación de un curso al inicio de la 
escolarización en la etapa de educación primaria o mediante la reducción de la duración de 
la misma, cuando se prevea que estas son las medidas más adecuadas para el desarrollo 
de su equilibrio personal y su socialización. 
 
 
EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CON MÁS DE UN 30 % DE ABSENTISMO 
 
El equipo docente establecerá, según los contenidos de las diferentes áreas trabajados en 
el periodo de absentismo del alumnado, aquellos contenidos que se consideren 
imprescindibles y formen parte de los que han sido evaluados al resto de los compañeros y 
compañeras. Se mantendrán los mismos criterios de evaluación y los estándares de 
aprendizaje. 
Se utilizarán los mismos instrumentos y procedimientos de evaluación, pero será preciso 
adecuarlos a la particularidad de cada caso. 
 
 
ESCOLARIZACIÓN DEL ALUMNADO CON INTEGRACIÓN TARDÍA EN EL SISTEMA 
EDUCATIVO ESPAÑOL 
 
1. La escolarización del alumnado que se incorpore de forma tardía al sistema educativo 
español se realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial 
académico.   
 
2. Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de más de un año, 
se podrán escolarizar en el curso inferior al que les correspondería por edad. Para este 
alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo u otras medidas de atención a la 
diversidad necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase y 
le permitan continuar con aprovechamiento sus estudios. En el caso de superar dicho 
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desfase, se incorporarán al curso correspondiente a su edad en cualquier momento del 
año académico. 
 
 
PROMOCIÓN A LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
 
1. Los alumnos y las alumnas accederán a la educación secundaria obligatoria siempre 
que se considere que han logrado los objetivos de la etapa, que han superado los criterios 
de promoción y que han alcanzado el grado de adquisición de las competencias 
correspondientes. Los criterios de promoción a la Educación Secundaria Obligatoria  
ESO son: 

• Los alumnos con evaluación positiva en todas las áreas promocionarán 
automáticamente a la ESO. 

• Si un alumno o alumna es evaluado negativamente en las dos áreas troncales de 
Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas del nivel de 6 º de Primaria, no podrá 
promocionar a la ESO. Cuando no se superen estas dos áreas troncales, el grado de 
adquisición de las Competencias en Comunicación Lingüística  (CCL) y en 
Competencia Matemática y Competencias Básicas en Ciencia y Tecnología (CMCT), 
deberá igualar o superar el 5,5. Para ello se tendrá en cuenta la Calificación de 
competencias según  áreas y el porcentaje adjudicado a cada una de las áreas en el 
desarrollo de las competencias. La valoración de estas dos competencias deberá 
estar en grado de “Desarrollo” para poder promocionar a la ESO. Este documento ha 
sido elaborado y aprobado por el centro y se adjunta como Anexo I.  

• Si un alumno o alumna es evaluado negativamente en tres áreas o más del nivel de 
6º de Primaria, siendo una de ellas Lengua Castellana y Literatura o Matemáticas, no 
podrá promocionar a la ESO. Cuando no se superen estas tres o más áreas, el grado 
de adquisición de las Competencias en Comunicación Lingüística  (CCL) y en 
Competencia Matemática y Competencias Básicas en Ciencia y Tecnología (CMCT), 
deberá igualar o superar el 5,5. Para ello se tendrá en cuenta la Calificación de 
competencias según  áreas y el porcentaje adjudicado a cada una de las áreas en el 
desarrollo de las competencias. La valoración de estas dos competencias deberá 
estar en grado de “Desarrollo” para poder promocionar a la ESO. Este documento ha 
sido elaborado y aprobado por el centro y se adjunta como Anexo I 

• En el resto de casos que pudieran suceder, el equipo docente estudiará la 
naturaleza de las dificultades, analizando si éstas le impiden verdaderamente seguir 
con éxito la ESO y si hay expectativas favorables de recuperación. 

2. Igualmente podrán promocionar a la educación secundaria obligatoria cuando el grado 
de desarrollo de los aprendizajes no les impida seguir con aprovechamiento la nueva 
etapa.  
 
3. Asimismo, se decidirá la promoción a la etapa de educación secundaria obligatoria 
cuando los alumnos y las alumnas hayan agotado las posibilidades de permanencia en la 
etapa de educación primaria. 
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ANEXO 1   TABLA DE EVALUACIÓN POR COMPETENCIAS 
 
 

 
 
 
 
  

CENTRO: HOJA DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS.  COLEGIO PÚBLICO LAVIADA 18 / 19
CURSO:
GRUPO:

CN CS LCyL M INGLÉS EF Rel VSyC EA LA/CA CCL CMCT CD AA CSC SIEE CCEC
1 0 0 0 0 0 0 0
2 0 0 0 0 0 0 0
3 0 0 0 0 0 0 0
4 0 0 0 0 0 0 0
5 0 0 0 0 0 0 0
6 0 0 0 0 0 0 0
7 0 0 0 0 0 0 0
8 0 0 0 0 0 0 0
9 0 0 0 0 0 0 0

10 0 0 0 0 0 0 0
11 0 0 0 0 0 0 0
12 0 0 0 0 0 0 0
13 0 0 0 0 0 0 0
14 0 0 0 0 0 0 0
15 0 0 0 0 0 0 0
16 0 0 0 0 0 0 0
17 0 0 0 0 0 0 0
18 0 0 0 0 0 0 0
19 0 0 0 0 0 0 0
20 0 0 0 0 0 0 0
21 0 0 0 0 0 0 0
22 0 0 0 0 0 0 0
23 0 0 0 0 0 0 0
24 0 0 0 0 0 0 0
25 0 0 0 0 0 0 0
26 0 0 0 0 0 0 0
27 0 0 0 0 0 0 0
28 0 0 0 0 0 0 0

CN CS LCyL M 1ªLE EF VSyC/RelEA LA/CA
CCL 0,06 0,09 0,33 0,13 0,22 0,04 0,05 0,04 0,04 100%
CMCT 0,15 0,10 0,05 0,45 0,02 0,12 0,01 0,09 0,01 100%
CD 0,09 0,08 0,21 0,20 0,19 0,05 0,04 0,11 0,03 100%
AA 0,06 0,05 0,21 0,33 0,11 0,12 0,02 0,08 0,02 100%
CSC 0,04 0,05 0,26 0,26 0,10 0,07 0,08 0,12 0,02 100%
SIEE 0,10 0,11 0,16 0,07 0,11 0,14 0,21 0,08 0,02 100%
CCEC 0,04 0,08 0,33 0,07 0,14 0,09 0,01 0,22 0,02 100%

Calificación de competencias según  ÁREAS

Nº Alumnos

Peso de las áreas en las competencias

                                 CP LAVIADA

Calificaciones finales de áreas
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ANEXO II   ACTA SESIÓN DE EVALUACIÓN PRIMARIA 
C.P. LAVIADA Curso 201……/201…... 

EVALUACIÓN …………………. FECHA: ……….………….……………. 

ACTA DE LA SESIÓN DE EVALUACIÓN DE ………………………….. DE PRIMARIA 

 
 

Lugar:  Fecha: 

Hora inicio: Hora finalización: 

Asistentes:  Ausentes: 

 
Firma de los tutores: 

Fdo.: 
..……………….……….. 

Fdo.: 
…………...……..……… 

Fdo.: 
………..………………… 

Fdo.: Ana Romero 
Quijada 

 
 
1. Grado de cumplimiento de la programación del nivel. (1) 

1 2 3 4 5 
 

2. Modificaciones de la programación 
�NO 
�SÍ 
Causas de modificación de la programación:  
 
3. Observaciones: 
 
4. Propuestas de mejora: 
 
5. Otros asuntos tratados: 
 
6. Acuerdos adoptados: 

 

V.º B.º La Directora 
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7- Análisis del rendimiento en los diferentes grupos del nivel. Medidas de refuerzo y 
apoyo. 

    GRUPO A 
  a) Valoración general del grado de consecución de los objetivos programados. (1) 
 

1 2 3 4 5 
 
  b) Valoración general de:  
      Comportamiento 
         

1 2 3 4 5 
 
      Actitud 

1 2 3 4 5 
 
      Relaciones dentro del grupo 

1 2 3 4 5 
 
 
  c) Estadística de rendimiento académico: 

Nº Alumnos �   SU,B,N,Sb �   IN �   1 IN �   2 IN �   3 ó + IN � 
 

  Número de alumnos/as que suspenden... 

CNA�  CSO�  LCL�  MAT�  ING�  EDF�  EDA�  REL�  VSC�  CAS�  

LAL� 

 

  d) Análisis de los alumnos/as que tienen alguna dificultad y/o refuerzo y decisión de promoción:  

Alumno/a 
Nombre y apellidos Áreas no superadas Causas observadas (2) 

Medidas 
adoptadas 

(3) 

Promociona 
 

 �CNA 
�CSO 
�LCL 
�MAT 
�ING 
�EDF 
�EDA 
�REL 
�VSC 
�CAS 
�LAL 

�NEE       � 
�FI 
�FOT 
�FAF 
�PA 
�PC 
�OTRAS__________________ 
 

�AC 
�PV 
�VP 
�PT 
�AL 
�INTRA 
�AE 
�FISIO 
�MA 

�SÍ 
�NO 

OBSERVACIONES: 

FALTAS DE ASISTENCIA, RETRASOS… 

 
 
1 

1= nada; 2= poco; 3= suficiente; 4= bastante; 5= muy satisfactorio
 

2 Explicar las razones fundamentales por las que se cree que ese alumno/a tiene dificultades. Indicar si es de Necesidades Educativas 
(NEE). Indicar si se observa falta de interés (FI), falta de organización en el trabajo (FOT), falta de apoyo familiar (FAF), problemas de 
atención (PA), problemas de comportamiento (PC), otros. HAY QUE INCLUIR TODOS LOS ALUMNOS QUE SUSPENDAN O CON 
APOYOS DE CUALQUIER TIPO. 
3 Indicar si tiene Adaptación Curricular (AC). Indicar si se ha solicitado (PV) o se ha hecho valoración psicopedagógica (VP). Si recibe 
Refuerzos (PT, AL, AE, INTRACICLO, FISIO). Indicar si se ha hablado con la familia y le están apoyando en casa... Indicar si se van a 
modificar los apoyos para responder mejor a los problemas (MA)... 
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7- Análisis del rendimiento en los diferentes grupos del nivel. Medidas de refuerzo y 
apoyo. 

    GRUPO B 
  a) Valoración general del grado de consecución de los objetivos programados. (1) 
 

1 2 3 4 5 
 
  b) Valoración general de:  
      Comportamiento 
         

1 2 3 4 5 
 
      Actitud 

1 2 3 4 5 
 
      Relaciones dentro del grupo 

1 2 3 4 5 
 
 
  c) Estadística de rendimiento académico: 

Nº Alumnos �   SU,B,N,Sb �   IN �   1 IN �   2 IN �   3 ó + IN � 
 

  Número de alumnos/as que suspenden... 

CNA�  CSO�  LCL�  MAT�  ING�  EDF�  EDA�  REL�  VSC�  CAS�  

LAL� 

 

  d) Análisis de los alumnos/as que tienen alguna dificultad y/o refuerzo y decisión de promoción:  

Alumno/a 
Nombre y apellidos Áreas no superadas Causas observadas (2) 

Medidas 
adoptadas 

(3) 

Promociona 
 

 �CNA 
�CSO 
�LCL 
�MAT 
�ING 
�EDF 
�EDA 
�REL 
�VSC 
�CAS 
�LAL 

�NEE       � 
�FI 
�FOT 
�FAF 
�PA 
�PC 
�OTRAS__________________ 
 

�AC 
�PV 
�VP 
�PT 
�AL 
�INTRA 
�AE 
�FISIO 
�MA 

�SÍ 
�NO 

OBSERVACIONES: 

FALTAS DE ASISTENCIA, RETRASOS… 

1 
1= nada; 2= poco; 3= suficiente; 4= bastante; 5= muy satisfactorio

 

2 Explicar las razones fundamentales por las que se cree que ese alumno/a tiene dificultades. Indicar si es de Necesidades Educativas 
(NEE). Indicar si se observa falta de interés (FI), falta de organización en el trabajo (FOT), falta de apoyo familiar (FAF), problemas de 
atención (PA), problemas de comportamiento (PC), otros. HAY QUE INCLUIR TODOS LOS ALUMNOS QUE SUSPENDAN O CON 
APOYOS DE CUALQUIER TIPO. 
3 Indicar si tiene Adaptación Curricular (AC). Indicar si se ha solicitado (PV) o se ha hecho valoración psicopedagógica (VP). Si recibe 
Refuerzos (PT, AL, AE, INTRACICLO, FISIO). Indicar si se ha hablado con la familia y le están apoyando en casa... Indicar si se van a 
modificar los apoyos para responder mejor a los problemas (MA)... 
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7- Análisis del rendimiento en los diferentes grupos del nivel. Medidas de refuerzo y 
apoyo. 

    GRUPO C 
  a) Valoración general del grado de consecución de los objetivos programados. (1) 
 

1 2 3 4 5 
 
  b) Valoración general de:  
      Comportamiento 
         

1 2 3 4 5 
 
      Actitud 

1 2 3 4 5 
 
      Relaciones dentro del grupo 

1 2 3 4 5 
 
 
  c) Estadística de rendimiento académico: 

Nº Alumnos �   SU,B,N,Sb �   IN �   1 IN �   2 IN �   3 ó + IN � 
 

  Número de alumnos/as que suspenden... 

CNA�  CSO�  LCL�  MAT�  ING�  EDF�  EDA�  REL�  VSC�  CAS�  

LAL� 

 

  d) Análisis de los alumnos/as que tienen alguna dificultad y/o refuerzo y decisión de promoción:  

Alumno/a 
Nombre y apellidos Áreas no superadas Causas observadas (2) 

Medidas 
adoptadas 

(3) 

Promociona 
 

 �CNA 
�CSO 
�LCL 
�MAT 
�ING 
�EDF 
�EDA 
�REL 
�VSC 
�CAS 
�LAL 

�NEE       � 
�FI 
�FOT 
�FAF 
�PA 
�PC 
�OTRAS__________________ 
 

�AC 
�PV 
�VP 
�PT 
�AL 
�INTRA 
�AE 
�FISIO 
�MA 

�SÍ 
�NO 

OBSERVACIONES: 

FALTAS DE ASISTENCIA, RETRASOS… 

 
1 

1= nada; 2= poco; 3= suficiente; 4= bastante; 5= muy satisfactorio
 

2 Explicar las razones fundamentales por las que se cree que ese alumno/a tiene dificultades. Indicar si es de Necesidades Educativas 
(NEE). Indicar si se observa falta de interés (FI), falta de organización en el trabajo (FOT), falta de apoyo familiar (FAF), problemas de 
atención (PA), problemas de comportamiento (PC), otros. HAY QUE INCLUIR TODOS LOS ALUMNOS QUE SUSPENDAN O CON 
APOYOS DE CUALQUIER TIPO. 
3 Indicar si tiene Adaptación Curricular (AC). Indicar si se ha solicitado (PV) o se ha hecho valoración psicopedagógica (VP). Si recibe 
Refuerzos (PT, AL, AE, INTRACICLO, FISIO). Indicar si se ha hablado con la familia y le están apoyando en casa... Indicar si se van a 
modificar los apoyos para responder mejor a los problemas (MA)... 
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ANEXO III 
 

SOLICITUD DOCUMENTACIÓN 
 
 

D./Dña. _________________________________________________________ 

con DNI _______________, como padre/madre/representante legal del/la alumno/a 

_____________________________________________, solicita copia de la 

documentación, relacionada a continuación, relativa al  proceso de aprendizaje y 

evaluación del citado alumno. 

 

DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 

 

 

 

 

 

 

En Gijón, a _______ de _______________ de 20 ___ 

 

 

 Fdo.: ______________________ 
 (Padre/madre/representante legal) 
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ANEXO IV     

COMUNICACIÓN DE NO PROMOCIÓN 

En el día de la fecha, D/Dña…………………………………………………………, 

tutor/tutora del grupo…………., en el que está matriculado el alumno / la  

alumna………………………………………………………..……………, informa a 

D…………………………………………………………...................................... y  

Dña…………………………………………...………………………..……………….;  

padre/madre/tutores legales del mencionado alumno/alumna, de la decisión  

del Equipo Docente: 

El Equipo Docente del grupo ………., en reunión celebrada el día…… de  

junio de 20….., decide la NO PROMOCIÓN del citado alumno/alumna, por no  

haber alcanzado los criterios de evaluación, ni de promoción establecidos en  

la Concreción Curricular del Centro . 

En Gijón, a ___________ de junio de ________________ 

 

 

Recibí   

Fdo.: Padre/Madre/Tutores legales            Fdo.: El tutor/La tutora 

 
 
Contra el contenido de esta decisión, Vd. podrá realizar las alegaciones que considere oportunas, según la 
Resolución de 3 de febrero de 2015, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula 
la evaluación del aprendizaje del alumnado de Educación Primaria, (BOPA 10/02/2015), modificada por 
Resolución de 29 de abril de 2016, de la Consejería de Educación y Cultura (BOPA 10/05/2016) y 
presentarlas ante la Dirección del Colegio en el plazo de dos días lectivos, computables a partir del siguiente 
al de esta comunicación. 


